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LA VERDAD

El Supremo confirma  
el castigo por firmar  
una carta resaltando  
la buena conducta 
del sospechoso 

:: EFE 
MURCIA. El Tribunal Supremo ha 
confirmado la sanción de un año 
de suspensión de empleo a un sar-
gento de la Guardia Civil, destina-
do en Santomera, que escribió a 
un juez para interceder en favor 
de la libertad de su primo, deteni-
do con 319 kilos de hachís. Los he-
chos ocurrieron hace cinco años y 
esta es la segunda vez que la Sala 
de lo Militar del Supremo ve el 
caso, ya que en 2016 anuló la pri-
mera sanción impuesta y pidió que 
se repitiera el juicio al considerar 
que un miembro del Tribunal Mi-
litar Central no era imparcial. 

Más tarde, esta Sala, con otros 
integrantes, volvió a sancionar al 
guardia con un año de suspensión 
y ahora el Supremo avala el castigo 
y desestima el recurso del guardia. 

El caso se remonta a diciembre 
de 2013, cuando el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Vélez Rubio (Almería) investiga-

ba el caso de un traficante deteni-
do cuando transportaba en su vehí-
culo 319 kilos de hachís. 

Entre la documentación que apor-
tó su abogado para pedir su libertad 
había una carta del sargento, en la 
que este destacaba la buena conduc-
ta del sospechoso, del que decía que 
se había dedicado a trabajar desde 
niño, y señalaba que formaba con 
su mujer e hijos una familia «esta-
ble y respetable» en el pueblo, don-
de tenía muchos amigos por su ca-
rácter «amigable y gentil». No de-
cía que se trataba de su primo car-
nal y se remitía a sus «referencias» 
y sus «fuentes» para alegar el arrai-
go y el casi nulo riesgo de fuga del 
hombre, vecino de Ceutí. 

La carta debió sorprender al juez, 
que remitió una copia a la coman-
dancia de la Guardia Civil de Mur-
cia y le pidió que indicara si iba a 
personarse en el proceso penal. 

Desde la comandancia se infor-
mó al juez de la identidad del agen-
te, de que era primo hermano del 
detenido y de que se abría un par-
te disciplinario, expediente que 
acabó con la suspensión de empleo 
por un año por una falta muy gra-
ve por «abuso de atribuciones que 
cause grave daño a los ciudadanos 
o a la Administración».

Suspensión a un guardia 
que intercedió ante el 
juez por un primo narco

Uno de los gallos decomisados. :: CNP

corporaban espolones metálicos o 
de hueso que multiplican el devas-
tador efecto de los golpes. De he-
cho, lo agentes intervinieron algu-
nos de estos instrumentos, como 
también cuchillas y un gran núme-
ro de armas blancas y otros utensi-
lios ilegales, como puños america-
nos. Especial sorpresa causó el he-
cho de hallar sustancias dopantes 
que presuntamente eran utilizadas 
para incrementar el ‘instinto asesi-
no’ de las aves.  

Más abogados de oficio 
Las inusuales dimensiones de esta 
operación policial obligó a repartir a 
los casi 200 detenidos por varias co-
misarías de la Región y a movilizar a 
un amplio grupo de abogados del tur-
no de oficio, que prestaron la cober-
tura necesaria para que los sospecho-

sos fueran fichados y, tras una breve 
toma de declaración, quedaran libres 
con cargos a la espera de ser citados 
por el juzgado. Ayer solo quedaban 
arrestados tres presuntos implica-
dos: el dueño de la finca que alberga-
ba la gallera, conocido como Anto-
nio ‘El Gordo’,  un empleado que ha-
cía las veces de ‘curandero’ con las 
aves heridas y una tercera persona 
cuyo grado concreto de participación 
en esta actividad no ha trascendido. 

A modo de propina de la inter-
vención policial, los agentes se to-
paron con una plantación con 87 
matas de marihuana, que fueron in-
mediatamente decomisadas.  

Otra redada en 2011 se saldó con 
el arresto de en torno a un centenar 
de personas y la intervención de 
70.000 euros en metálico, decenas 
de gallos y hasta un arma de fuego. 

3 
personas seguían estando ayer de-
tenidas: el dueño de la finca, el 
‘curandero’ de los gallos heridos y 
un tercer implicado.  

103  
gallos de combate decomisados, 
entre ellos seis ya muertos.  

87 
matas de marihuana fueron locali-
zadas en una plantación ilegal. 
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